RES.294 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0008785, Ent. N° 6838/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso del inmueble empadronado con el Número 61.150 (Villa Yerúa), a la Asociación Uruguaya de Propietarios de Caballos de Carrera - APC;

RESULTANDO: 1) que la Asociación Uruguaya de Propietarios de Caballos de Carrera – APC, presentó una propuesta para tomar en concesión el inmueble de referencia y restaurar la villa, rehabilitando las edificaciones, asignándole como nuevo destino el de Sala de Exposiciones, Oficina para el Concejo Vecinal 7 y un Local para la APC;    

2)  que la Dirección de Protección del Patrimonio, con fecha 16/09/16, previo informe técnico, entendió que la propuesta es viable en términos urbano patrimoniales;  

3) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones (creada por Decreto Departamental Nº 26.208) en actuación de fecha 18/11/16, informa que la propuesta merece ser atendida ya que permite recuperar el inmueble y protege el patrimonial municipal, todo lo cual redunda en un beneficio de la comunidad;  

4) que el Intendente de Montevideo por Resolución   Nº 5547/16 de fecha 29/11/16, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de decreto por el cual, se faculta a la Intendencia a celebrar un contrato de concesión de uso con la Asociación Uruguaya de Propietarios de Caballos de Carrera - APC;


5) que la Junta Departamental de Montevideo mediante Decreto Nº 36.183 de fecha 01/12/16 dispuso facultar a la Intendencia como fuera solicitado, para la concesión del uso del inmueble Padrón Nº 61.150, en los siguientes términos: - el plazo será de diez años prorrogable por igual período, si media conformidad de la Intendencia, - el destino del predio estará enmarcado dentro de los fines deportivos, sociales y culturales de la concesionaria, quien no podrá realizar actividades con fines de lucro ni destinar el espacio concedido a salas de juego ni a fines comerciales.  La concesionaria se obliga a: - reciclar y reformar la casa principal y su entorno inmediato, según el detalle que se establece, - al mantenimiento del predio y sus instalaciones, - a conservar la personería durante todo el término de la concesión y mantener el reconocimiento como persona jurídica, - a no ceder el contrato, - a otorgar solo las subconcesiones que se autorizan en el contrato (cantina u otros servicios) 

6) que surge de lo actuado que el bien fue entregado en custodia, a la Concesionaria hasta tanto se sustanciara la concesión de uso del inmueble,  por Resolución del Intendente Nº 4874/16; 

7) que mediante Resolución Nº 5714/16 de fecha 12/12/16 el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.183 sancionado por la Junta, y ordenó celebrar el contrato de concesión, previa intervención de este Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO:  1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto se dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, y según surge de las actuaciones remitidas no se suscribió el contrato;                                  
3) que no obstante, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto se debió seleccionar el contratante por los procedimientos allí establecidos, sea competitivo o de excepción debidamente fundado;  


  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
